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Competencias. Funciones desarrolladas. 

 

Infraestructuras del Agua de Castilla‐La Mancha tiene por objeto, en el marco de 

las competencias de la Agencia del Agua de Castilla‐La Mancha 1, la ejecución y 

gestión de toda clase de infraestructuras hidráulicas, principalmente aquéllas de 

interés regional, así como la gestión y recaudación de los cánones de aducción y de 

depuración. Para el cumplimiento de dicho objeto y en el marco de las 

competencias de la Comunidad Autónoma en materia de infraestructuras 

hidráulicas, Infraestructuras del Agua de Castilla‐La Mancha ejerce las siguientes 

funciones 2: 

a) La ejecución y gestión de toda clase de infraestructuras hidráulicas, y la gestión 

de infraestructuras hidráulicas de interés regional correspondientes al 

abastecimiento en alta de agua, a la depuración de aguas residuales, regadíos, así 

como ejecutar las obras que sobre esta materia determine la Administración de la 

Comunidad Autónoma. 

b) La financiación total o parcial de la construcción y gestión de las instalaciones y 

obras indicadas en la letra anterior que determine el Consejo de Gobierno de la 

Junta de Comunidades de Castilla‐La Mancha. 

c) La recaudación, en período voluntario, la gestión y la distribución del canon de 

aducción y del canon de depuración. 

d) La propuesta a la Agencia del Agua de Castilla‐La Mancha, para su consideración, 

de normas para el desarrollo de la legislación vigente en materia de aguas y obras 

hidráulicas. 

 
1 Artículo 11. Ley 2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha. 
 
2 Decreto 7/2011, de 08/02/2011, por el que se aprueban los estatutos de la Entidad de Derecho Público Infraestructuras del Agua de Castilla 
La Mancha. 
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e) La inspección del destino de los fondos que asigne a otras Administraciones 

distintas de la Junta de Comunidades de Castilla‐La Mancha, con el objeto de 

financiar actividades o inversiones previstas en la Ley. 

f) La constitución de sociedades y la participación, de manera transitoria o 

permanente, en el capital de sociedades que contribuyan al cumplimiento de los 

fines de la Ley 12/2002, de 27 de junio. 

g) La promoción de la constitución de Mancomunidades municipales de servicios 

o consorcios para los fines indicados en la Ley 12/2002, de 27 de junio, y en su 

normativa de desarrollo. 

h) La propuesta al órgano administrativo competente de la suscripción de 

convenios para el desarrollo de las actuaciones previstas en la Ley 12/2002, de 27 de 

junio, y la actuación coordinada de las respectivas competencias sobre 

abastecimiento de agua y sobre alcantarillado, saneamiento, depuración, 

reutilización de las aguas residuales y regadíos. 

i) La creación y mantenimiento de los censos de sistemas de abastecimiento y de 

depuración de la Región, en los términos previstos en el título tercero de la Ley 

12/2002, de 27 de junio. 

j) Cualesquiera otras que, en relación con su objeto competencial, le encomiende 

el ordenamiento jurídico, la Agencia del Agua de Castilla‐La Mancha o el Consejo 

de Gobierno de Castilla‐La Mancha. 

 

 


